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2013-10-01-002-P003227 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
QUE OTORGA EL SR. PINEDA FLORES JORGE PLUTARCO Y SRA. 

AFAVOR DEL SR. BENALCAZAR MUÑOZ MARCELO ANDRES Y OTRA 

POR CUANTÍA $ 500,00 
ESCRITURA No. 003227 

FACTURA No, 26785 
¡SE DIO TRES COPIAS 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día martes veintirés de julio del año 

   | comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 
sil casados, vecinos de éste lugar, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 
¡conozco por presentarme sus cédulas de identidad cuyas copia se adjunta, de lo 
que doy fe; y elevan a escritura pública la minuta que me presentan y que 
copiada literalmente es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de transferencia de 
participaciones de la Compañía NIKO AUTOMOTRIZ, NIKOAUTO CÍA. LTDA,, de 
acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERA- Comparecientes. Comparecen 
a la celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes los 
cónyuges señores JORGE PLUTARCO PINEDA FLORES// EMÉRITA MARIELA 
VÁSQUEZ; y por otra, en calidad de cesionarios el señor MARCELO ANDRÉS / 
BENALCAZAR MUÑOZ y la señora ANA LUCÍA PINEDA VÁSQUEZ, de estado 

 



  

  

civil casados. Los comparecientes son domicilados en la ciudad de Ibarra, de 
nacionalidad ecuatoriana legalmente capaces, sin ningún impedimento para la 
celebración del presente contrato; quienes comparecen por sus propios 
derechos- SEGUNDA- Antecedentes. Uno La Compañia NIKO 
AUTOMOTRIZ. NIKOAUTO CÍA. LTDA. se constituyó con domicilio en la ciudad 
de Ibarra, con un capital nicial de mi quinientos dólares de los Estados Unidos 
de Amenca, mediante Escritura Pública ctorgaca el día lunes diecisérs de enero 
de dos mil sets, ante el Notario segundo del Cantón Ibarra, doctor Carlos Proaño 
Mera, e inserta en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el dieciséis de febrero 
de dos mil seis, bajo la partida número vemtiocho, conjuntamente con la 
resolución Aprobatona múmero 06.01.0431 de la Superintendencia de 
Compañías en Quito, de seis de febrero de dos mil seis- DOS: La Junta 
¡General de Socios de la Compañía, cstebrada con carácter de unwersal el doce 
de junio de das mil trece, con el voto unánime del capital social presente, autorizó 
al socio Jorge Plutarco Pineda Flores, para que transfiera las quinientas 
partcipaciones que posee en la compañía en favor del señor MARCELO 
ANDRES BENALCAZAR MUÑOZ y de la señora ANA LUCÍA PINEDA 
VASQUEZ. TERCERA. Transferencia de Participaciones: Con los antecedentes 
expuestos, los cónyuges señor JORGE PLUTARCO PINEDA FLORES y señora 
EMÉRITA MARIELA VÁSQUEZ, cede en venta real y efectiva la QUINIENTAS 
partapaciones que posee en la Compañía NIKO AUTOMOTRIZ, NIKOAUTO 
CÍA. LTDA. desglosados de la siguiente manera: en favor del señor MARCELO 
ANDRÉS BENALCAZAR MUÑOZ, doscientas encuenta participaciones: y de la 
senora ANA LUCÍA PINEDA VÁSQUEZ, doscientas cincuenta parscipaciones, 
con tados los derechos mherentes a ¡as msmas; de un valor de un délar cada 
paricipación- CUARTA Precio: El precio total de compraventa de las 
QUINIENTAS participaciones objeto de este contrato es el de QUINIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, al contado; suma que los



  

     
    

  

cedentes declaran tenera recibida de parte de los cesionanos en moneda de 
curso legal a su entera satisfacción y en la proporción que les corresponde.» 
QUINTA.- Aceptación. Los señores MARCELO ANDRÉS BENALCAZAR 

MUÑOZ y ANA LUCÍA PINEDA VÁSQUEZ, manifiestan su consentimientos por la 

vansterenca de estas pericipaciones sociales, por estar hecha en beneficio de 
sus intereses, conforme a lo estpulado en este contrato-. SEXTA Inscripción y 
Marginación: Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente Escritura de cesión se siente la razón al margen de la Matiz de la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía, así como margen de la 

Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la Constitución. SEPTIMA.- 
DOCUMENTOS HABILITANTES. Se agrega copia del Acta General Unersal de 
la compañía NIKO AUTOMOTRIZ, NIOAUTO CÍA. LTDA, celebrada el doce de 

% sáohies, en los términos constantes en la presente escritura pública Usted 

a ace da s so pa a 
Áidez de la presente escrtura Públca- f legible. Doctor Mauricio Males 
Ayala.- Matricula número doscientos cincuenta y tres del Colegio de Abogados 

de Imbabura” - Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aprueban en 
todas sus pares- Prosiguendo- En el otorgamiento de esta escritura se 
bbservaron los preceptos legales del caso, y leído este instrumento integramente 

por mi el Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban y raicándose en lo 
expuesto, firman conmigo el Notario. De todo lo que doy fe- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EXTRAORDINARIA DE LA 
EMPRESA “NIKO AUTOMOTRIZ NIKOAUTO CIA. LTDA” 

En la ciudad de Tbara a los doce dias del mes de Jumo del dos mil trece, siendo las once horas con 
seis minutos, se instala la sesión en las insalaciones de Compañia, ubicadas en la Av: Jaime 

Rivadenerra 6-30 y Petro Moncayo; bajo la presidencia de la sctora Ana Lucia Pineda. Para el 
efect la señora presidente hace de secretaría, y dispone presidir la sesión al Gecente señor Marcelo 
Andrés Benalcázas quien procede a dar lccrur a la convocatoria respectiva y ala constatación del 

¿quórum reglamentano por lo que se tiene la presencia delos siguientes señores soctos. señor Jorge 
Plutarco Pineda Flores,señor Marcelo Andrés Benalcázas Muñoz y la señore Ana Lucia Pineda 
Vásquez, los mismos que representan ci CIEN POR CIENTO de las participaciones de la 
Compañid. Exastiendo el quórum legal y peruneate, el señor Gerente istala formal y legalmente la 
sesión con la finalidad de tratar el siguiente y unico orden del día. Aprobación de la transferencia 
de parucipaciones del señor PLUTARCO PINEDA FLORES a la Sra. ANA LUCIA PINEDA 
VASQUEZ y el Sr MARCELO ANDRES BENALCAZAR MUÑOZ. Conocido y aprobado el 
presente orden del día, el señor Secretario dá lectura al oficio firmado por el señor PLUTARCO 
PINEDA FLORES en el que expresa sus deseos de poner en Conocimiento, consideración y 

de los señores socios de la Compañía, la transferencia de perncipaciones a la señora 
ECIA PINEDA VASQUEZ y el señor MARCELO ANDRES BENALCAZAR. 

Íngite el señor Gerente pide se dé loctue al atículo 113 de la Ley de Compañías. En ete 
noel señor PLUTARCO PINEDA FLORES, mamficsta que he decido de manera 

ia”ceder el CIEN POR CIENTO de las parucipaciones (TREINTA Y TRES PUNTO 
TRES POR CIENTO) que posee en la Compañía a la señora ANA LUCIA PINEDA 
y al señor MARCELO ANDRES BENALCAZAR MUÑOZ en pares iguales   

113 de la Ley de Compañas solicua a los señores socios el consentimiento respectivo. Luego de 
vanas| deliberaciones 5c procede a tomar votación obteniendo como resullado el 
'ONSENTIMIENTO UNANIME de todo el capital social de la Compañía “Niko Automorríz 

NkkoAuo Cia. Exda” La señora Secretana deja constancia de que el señor PLUTARCO PINEDA 
FLORES cede la totalidad de sus parucipaciones constantes en acciones y derechos 2 favor de la 

señora ANA. LUCIA PINEDA VASQUEZ y el señor MARCELO ANDRES BENALCAZAR; y 
procede a redacar «l acta para luego dar lecura de la misma. Una vez concluido el Orden del Dia, 

se da por clausurado la presente Junta General Extraordinaria, siendo las once horas con cincuenta 
minutos 

Para contancra firman al pie de la presente todos los socios asistentes. 

    A 

Ing Marcelo Benalcázar Muñoz Sr. Plutarco Pineda Flores 
SOCIO - GERENTE socio 

Sra" Ana Tuc Pineda 
SOCÍA - SECRETARIA.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[Númezo pereeerromo=—————— Tras 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: os/os/2013 
[Número DE InscRiPción: Te EN 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES. 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: BA 
Tdensfcación — | Hombres Carión de Caidaden que — [Estado cial 

Domicio comparece 
TOUZIE7300 | PINEDA VASQUEZ | ibarra CESIONARIO 

ANALUCIA 
TOME A BENALCAZAR Tbara CESIONARIO 

MUÑOZMARCELO. 
ANDRES 

TonESO7s VASQUEZEMERTA | bara CEDENTE Casado 
Magia. 

=> [roooaooses Feineoa rióRES — [iaa EDEN Casado 
LOSE PLUTARCO           

3__DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    WATURALEZA DELACIO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

[EA ESEURA oo 
"NOTARÍA: => NOTARIA SEGUNDA. 

NOMBRE DECNOTARIO: TARLOS PROAÑO. 
CANTÓN: 2 IBARRA 

-NOMBREDETA COMPAÑÍA: 777077 NIKO AUTOMOTRIZ NIOAUTO IATA. 
DOMICILIO DELA COMPANÍA: BARRA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[Espiar vaa 
[vam 500 
  

      
  

5__DATOS ADICIONALES: 
HOAPUCA, 
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"NOVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
CUALQUIER ENNMINDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOGO DEIA PRESENTE RAZÓN, 1A] 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
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CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 
QUE OTORGA EL SR. PINEDA FLORES JORGE PLUTARCO Y SRA. 

AFAVOR DEL SR. BENALCAZAR MUÑOZ MARCELO ANDRES Y OTRA 

POR CUANTÍA $ 500,00 
ESCRITURA No. 003227 

FACTURA No, 26785 
¡SE DIO TRES COPIAS 

En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día martes veintirés de julio del año 

   | comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado 
sil casados, vecinos de éste lugar, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 
¡conozco por presentarme sus cédulas de identidad cuyas copia se adjunta, de lo 
que doy fe; y elevan a escritura pública la minuta que me presentan y que 
copiada literalmente es del tenor siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 
Escrituras Públicas a su cargo, dignese incorporar una de transferencia de 
participaciones de la Compañía NIKO AUTOMOTRIZ, NIKOAUTO CÍA. LTDA,, de 
acuerdo a las siguientes cláusulas. PRIMERA- Comparecientes. Comparecen 
a la celebración del presente contrato, por una parte, como cedentes los 
cónyuges señores JORGE PLUTARCO PINEDA FLORES// EMÉRITA MARIELA 
VÁSQUEZ; y por otra, en calidad de cesionarios el señor MARCELO ANDRÉS / 
BENALCAZAR MUÑOZ y la señora ANA LUCÍA PINEDA VÁSQUEZ, de estado 

 



  

  

civil casados. Los comparecientes son domicilados en la ciudad de Ibarra, de 
nacionalidad ecuatoriana legalmente capaces, sin ningún impedimento para la 
celebración del presente contrato; quienes comparecen por sus propios 
derechos- SEGUNDA- Antecedentes. Uno La Compañia NIKO 
AUTOMOTRIZ. NIKOAUTO CÍA. LTDA. se constituyó con domicilio en la ciudad 
de Ibarra, con un capital nicial de mi quinientos dólares de los Estados Unidos 
de Amenca, mediante Escritura Pública ctorgaca el día lunes diecisérs de enero 
de dos mil sets, ante el Notario segundo del Cantón Ibarra, doctor Carlos Proaño 
Mera, e inserta en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra, el dieciséis de febrero 
de dos mil seis, bajo la partida número vemtiocho, conjuntamente con la 
resolución Aprobatona múmero 06.01.0431 de la Superintendencia de 
Compañías en Quito, de seis de febrero de dos mil seis- DOS: La Junta 
¡General de Socios de la Compañía, cstebrada con carácter de unwersal el doce 
de junio de das mil trece, con el voto unánime del capital social presente, autorizó 
al socio Jorge Plutarco Pineda Flores, para que transfiera las quinientas 
partcipaciones que posee en la compañía en favor del señor MARCELO 
ANDRES BENALCAZAR MUÑOZ y de la señora ANA LUCÍA PINEDA 
VASQUEZ. TERCERA. Transferencia de Participaciones: Con los antecedentes 
expuestos, los cónyuges señor JORGE PLUTARCO PINEDA FLORES y señora 
EMÉRITA MARIELA VÁSQUEZ, cede en venta real y efectiva la QUINIENTAS 
partapaciones que posee en la Compañía NIKO AUTOMOTRIZ, NIKOAUTO 
CÍA. LTDA. desglosados de la siguiente manera: en favor del señor MARCELO 
ANDRÉS BENALCAZAR MUÑOZ, doscientas encuenta participaciones: y de la 
senora ANA LUCÍA PINEDA VÁSQUEZ, doscientas cincuenta parscipaciones, 
con tados los derechos mherentes a ¡as msmas; de un valor de un délar cada 
paricipación- CUARTA Precio: El precio total de compraventa de las 
QUINIENTAS participaciones objeto de este contrato es el de QUINIENTOS 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, al contado; suma que los



  

     
    

  

cedentes declaran tenera recibida de parte de los cesionanos en moneda de 
curso legal a su entera satisfacción y en la proporción que les corresponde.» 
QUINTA.- Aceptación. Los señores MARCELO ANDRÉS BENALCAZAR 

MUÑOZ y ANA LUCÍA PINEDA VÁSQUEZ, manifiestan su consentimientos por la 

vansterenca de estas pericipaciones sociales, por estar hecha en beneficio de 
sus intereses, conforme a lo estpulado en este contrato-. SEXTA Inscripción y 
Marginación: Las partes quedan mutuamente autorizadas para obtener que de la 

presente Escritura de cesión se siente la razón al margen de la Matiz de la 
Escritura Pública de Constitución de la Compañía, así como margen de la 

Inscripción en el Registro Mercantil, referente a la Constitución. SEPTIMA.- 
DOCUMENTOS HABILITANTES. Se agrega copia del Acta General Unersal de 
la compañía NIKO AUTOMOTRIZ, NIOAUTO CÍA. LTDA, celebrada el doce de 

% sáohies, en los términos constantes en la presente escritura pública Usted 

a ace da s so pa a 
Áidez de la presente escrtura Públca- f legible. Doctor Mauricio Males 
Ayala.- Matricula número doscientos cincuenta y tres del Colegio de Abogados 

de Imbabura” - Hasta aquí la minuta que los comparecientes la aprueban en 
todas sus pares- Prosiguendo- En el otorgamiento de esta escritura se 
bbservaron los preceptos legales del caso, y leído este instrumento integramente 

por mi el Notario a los comparecientes, aquellos lo aprueban y raicándose en lo 
expuesto, firman conmigo el Notario. De todo lo que doy fe- 

  

Sr Jorge Plutarco Pineda Flores 
Oldoccnco res



    

lc btlios 
Sr Marcelo Ancrés Bénalcazar Muñoz 
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Ct teca 
¡Lucia Pineda Vásquez 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EXTRAORDINARIA DE LA 
EMPRESA “NIKO AUTOMOTRIZ NIKOAUTO CIA. LTDA” 

En la ciudad de Tbara a los doce dias del mes de Jumo del dos mil trece, siendo las once horas con 
seis minutos, se instala la sesión en las insalaciones de Compañia, ubicadas en la Av: Jaime 

Rivadenerra 6-30 y Petro Moncayo; bajo la presidencia de la sctora Ana Lucia Pineda. Para el 
efect la señora presidente hace de secretaría, y dispone presidir la sesión al Gecente señor Marcelo 
Andrés Benalcázas quien procede a dar lccrur a la convocatoria respectiva y ala constatación del 

¿quórum reglamentano por lo que se tiene la presencia delos siguientes señores soctos. señor Jorge 
Plutarco Pineda Flores,señor Marcelo Andrés Benalcázas Muñoz y la señore Ana Lucia Pineda 
Vásquez, los mismos que representan ci CIEN POR CIENTO de las participaciones de la 
Compañid. Exastiendo el quórum legal y peruneate, el señor Gerente istala formal y legalmente la 
sesión con la finalidad de tratar el siguiente y unico orden del día. Aprobación de la transferencia 
de parucipaciones del señor PLUTARCO PINEDA FLORES a la Sra. ANA LUCIA PINEDA 
VASQUEZ y el Sr MARCELO ANDRES BENALCAZAR MUÑOZ. Conocido y aprobado el 
presente orden del día, el señor Secretario dá lectura al oficio firmado por el señor PLUTARCO 
PINEDA FLORES en el que expresa sus deseos de poner en Conocimiento, consideración y 

de los señores socios de la Compañía, la transferencia de perncipaciones a la señora 
ECIA PINEDA VASQUEZ y el señor MARCELO ANDRES BENALCAZAR. 

Íngite el señor Gerente pide se dé loctue al atículo 113 de la Ley de Compañías. En ete 
noel señor PLUTARCO PINEDA FLORES, mamficsta que he decido de manera 

ia”ceder el CIEN POR CIENTO de las parucipaciones (TREINTA Y TRES PUNTO 
TRES POR CIENTO) que posee en la Compañía a la señora ANA LUCIA PINEDA 
y al señor MARCELO ANDRES BENALCAZAR MUÑOZ en pares iguales   

113 de la Ley de Compañas solicua a los señores socios el consentimiento respectivo. Luego de 
vanas| deliberaciones 5c procede a tomar votación obteniendo como resullado el 
'ONSENTIMIENTO UNANIME de todo el capital social de la Compañía “Niko Automorríz 

NkkoAuo Cia. Exda” La señora Secretana deja constancia de que el señor PLUTARCO PINEDA 
FLORES cede la totalidad de sus parucipaciones constantes en acciones y derechos 2 favor de la 

señora ANA. LUCIA PINEDA VASQUEZ y el señor MARCELO ANDRES BENALCAZAR; y 
procede a redacar «l acta para luego dar lecura de la misma. Una vez concluido el Orden del Dia, 

se da por clausurado la presente Junta General Extraordinaria, siendo las once horas con cincuenta 
minutos 

Para contancra firman al pie de la presente todos los socios asistentes. 

    A 

Ing Marcelo Benalcázar Muñoz Sr. Plutarco Pineda Flores 
SOCIO - GERENTE socio 

Sra" Ana Tuc Pineda 
SOCÍA - SECRETARIA.
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: IBARRA. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE IBARRA, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE. 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

[Númezo pereeerromo=—————— Tras 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: os/os/2013 
[Número DE InscRiPción: Te EN 
REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PARTIOPACIONES. 

2. DATOS DELOS INTERVINIENTES: BA 
Tdensfcación — | Hombres Carión de Caidaden que — [Estado cial 

Domicio comparece 
TOUZIE7300 | PINEDA VASQUEZ | ibarra CESIONARIO 

ANALUCIA 
TOME A BENALCAZAR Tbara CESIONARIO 

MUÑOZMARCELO. 
ANDRES 

TonESO7s VASQUEZEMERTA | bara CEDENTE Casado 
Magia. 

=> [roooaooses Feineoa rióRES — [iaa EDEN Casado 
LOSE PLUTARCO           

3__DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    WATURALEZA DELACIO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE. 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

[EA ESEURA oo 
"NOTARÍA: => NOTARIA SEGUNDA. 

NOMBRE DECNOTARIO: TARLOS PROAÑO. 
CANTÓN: 2 IBARRA 

-NOMBREDETA COMPAÑÍA: 777077 NIKO AUTOMOTRIZ NIOAUTO IATA. 
DOMICILIO DELA COMPANÍA: BARRA   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[Espiar vaa 
[vam 500 
  

      
  

5__DATOS ADICIONALES: 
HOAPUCA, 

Página 1 de2 

   
  

000870 

   



  

"NOVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
CUALQUIER ENNMINDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TOGO DEIA PRESENTE RAZÓN, 1A] 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
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